
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA PE COMPAÑIAS 

| >, me 
RESOLUCION No. 8a-2-2-1YUA dy 

ECON. EUFEMIA UVIDIA “ALTOS 

IMTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
iinerinteniente de Compaúlas, se .n Fesolucionss Nos. 
¿Adi BE394 21 51 de diciembre de 12% y ADM-57124 del 23 
“a junio de 13997; 

CONSTDERANTO: 

4 QUE rl 8 de ¿Jiciembre de 1987 se ha otorgado ante 
el Nolario Lécima Séptimo del cantó Guayaquil, abogado 
Nelseocs sugstavo Cahñarte arboleda, ls ezcritura pública de 
aumento de napital y petforma de estatutos de la Compaúla 

TRANSERVI TRANSPORTES Y SERVICIOS C. LTDA.:; 

QUE alo reúor icardo Menéndez *nderica, ron sal 

patrocinio del abogado Gabriel Vergara, =n seu calidad de 
cerente de la compaúla, ha 3olicitado la aprobeción de 
la indiceda escritura pública, a cuvo efecto ha presen- 
tado cuatro corios certificadas da la misma: 

QUE (21. Dapartamento de  inzpección y análisis ha 

presentado +1 jua me favorable No. 47: lxdé-11 «de 23 de 
mivienthre oc Pe7;] 

UE £l Departamento Jurídico mesiante oficio No. 
Sell ers delo Jo de Febrero ce 10, ha emitido 

9 nba Ps. crable o para la continuar ión ¿sl ii ámite, una 

coriidera que +e ha  rdade  cuar ditaiento a los MAT ue 
¿born tegales respectivo: fegqudi. 

tn edecicia de las atribucions= qua Je confiere la 

Luz 

RESUELVE 

AÍARTICHLO FRIMERO.- APROBAR ; aj el aumenta de 

capit.l de la + rmpaúla TRANSFERVT TRANSPORTES Y SERVICIOS 

C. LTDA. por QULUTENTO MIL OSULRES dividido en ainien- 
tas particivaciónas a din ml suersz O da lez o, bio la 

rafa ma de ectotutes, de confarmiad o con 108 1ig£rmipos 

consiables en la Tetesirla scr dLul a. 

4 ARTICIH.O SFGUNDO.- — DISPONER que un extracto de la 
Á iiidicada escritura se publiques pol ña ve, 2H na de 

A ln djarios de mayor circulación  *y  Gitavaqualo. un gy)
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 12.609 a 12.610, Número 3.64k del Registro Mercantil y ano 

tada bajo el Número S.22k 48]. Repertorio. Guayaquil, marzo veinte 1 o e 

1 novecientos oclienta cho.+-El Registrador Mercantil.-    

  

CERTIFTCO: Que con“fecha de hoy, se tomó nota de la presente Resolu 

ción « foja 31.228 del Registro Mercantil de 1.977, al margen de la o 

inscripción respectiva. -Guayaquil,marzo veinte í dos de mil novecien 

tos ochenta i ocho.-El Registrador Mercantil.- 
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